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CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma GADOR .S.A., solicita la

cancelación de los Certificados de insc'riPCión en el Registro de EspeCia'lidades
.1

Medicinales (REM) N° 55.384, 43.681, 46.924, 47.255, 45.544, 40.413, 44.043,
!

38.355, 43.027, 49.907, 52.845, 33.859, 35.270, 29.006, 49.357, 49.188,

47.707,49.761,38.481,10.055,40.431,47.216 Y48.164. I
Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del ArtídulO 8°,

Inciso a) de la Ley N° 16.463.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha amado

intervención en el ámbito de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 dei 16 de dTembre

de 2015.
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
, I

ARTICULO 10.- Cancélanse los Certificados de inscripción en el Registro de
I

Especialidades Medicinales (REM) N° 55.384, 43.681, 46.924, 47.255, 4b,544,
I

40.413, 44.043, 38.355, 43.027, 49.907, 52.845, 33.859, 35.270, 29.006,

I
49.357,49.188,47.707,49.761,38.481, 10.055,40.431,47.216 Y 48.16f cuyo

titular es la firma GAOOR S.A., de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 8°1

inciso a) de la Ley NO16.463.

ARTÍCULO 20.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíqlese al

interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente DispJsición.

Cumplido, archfvese.
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